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A la categoría de Auxiliar p"niLt-nciariu mayor y sueldo anuai 
de veinte mil cuatrociemas pesEtas, don Máximo Ortiz Beltrán 

A la categoria de Auxiliar penitencia de primera clase y suelo D E 
do anual de diecisiete mil cuatrocientas pesetas, don Evaristo 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

Marquina Huidobro. 

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1962.-EI Director general, José 

Maria Herreros de/Tejada. 
Sr. -Jefe de la Sección de Personal de 'este Centro. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 27 de enero de 1962 por la que 8e nombra Vocal 

del Consejo Rector del Instituto de Estudios Fiscales a 
don Luis ~e2 de [barra 1./ Sáez de Urabain. 

Ilmo Sr.: En uso de la tacultad reconocida en el artícu
lo tercero del Decreto de 1 ue diciembre de 1960, he tenido a 
b¡en nombrar Vocal del Consejo Rector del Instituto de Es· 
tudios Fiscales a don Luis Sáez 'de Ibarra y Sáez de Urabain 

Lo que traslado a V loara su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1962.-P. D., J. Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 26 de enero de 1952 por la que se jUbila al 
ConseJero In~pector del Cuerpo de Ingenieros .de Cami.
nos, Canales 11 Puertos ,don Angel Castro Vera. 

Ilmo. Sr.: En Virtud de lo prevellldo en el articulo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926; 
lo dlspuest.o en ia Lq de 27 df diciembre de 1934. y de confor
midad con lo que determina el articulo 14 del Decreto de 26 de 
julio de 1957 aprobando el texto refundido de la Ley de Régimen 
Juridico .de la Administración del Estado 

Est¿ MmisterlO, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 195'7. 
ha tenido a bien declarar jubilado. con el haber que por clasifi
cación le corresponda. al Consejero Inspector del Cuerpo Nacio
nal de Ingeni8l'os de Caminos. Canales y Puertos don Angel 
Castro Vera, que cumple la edad reglamentaria en el día de hoy. 
fecha de su cese en el servicio activo 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1962.-P. D" A. Plana. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones a Cuerpos 
Auxiliares Administrativos de distintos Ministerios por 
la que se corri7en errores de las listas de aspirantes a 
dicftas oposiciones 

Los opositores que se indican a continuación, que aparecie
ron en la lista Il pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de diciembre de 1961, no fueron incluidos, por error. en 
las listas pUblicadas posteriormente, por lo que este Tribunal. 
de acuerdo con el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios, ha acordado incluirles, con los siguientes nú
meros: 

2.257 bis. Serret Trave. María del Carmen. 
2.384 bis. Tomás Cuesta, Leandro. 

755 bis. Molina Romero, Fernando José. 
3.827 bis. Diaz Delgado. Diego. 

Madrid, 5 de febrero de 1962.-El Presidente, Enrique Ca
ballero. 

NIINISTERIO DE JUSTICIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de enero 
de 1962 por la que se aprueba la propuesta y puntua
cion obtenida por los alumnos de la décima promoción 
de la Escuela Judicial. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citadá Or
den. pUblicada en el «Bole,tin Oficial del Estado» número 25, 
de fecha 29 de enero de 1962. se rectifica en el sentido de que 
donde dice: «47. D. José Luis Fayanas Agueras.. 33.37»,. 
debe decir: «47. D. José Luis Fayanas Agueras... 33,47». 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y T~ 
lecomunwaciOn por la que se convoca concurso-oposi
ción restringido para cubrir 87 vacantes de Repartido
res de tercera clase en la Escala de Servicio de Tele
comunicación. 

EXistiendo 102 vacantes' en la Escala de Servicio de Teleco
municación cubiertas con carácter interino o tventual, se hace 
preciso convocar el correspondiznte concurso-oposición en la 
forma dispuesta por el Decreto de la PreSidencia del GObierno, 
fecha 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 127 del 13L sobre régimen general de oposiciones V concursos 

" y Orden ministerial de 17 de octubre de 1944. 
Deducido el 15 por 100 de aquella~ vacantes que corresponden 

a la Junta Calificadora de aspirantes a destinos civiles, en virtud 
de la Ley de 15 de julio de 1952. quedan ' 87 vacantes para ser 
ocupadas por aquel personal. que viene perstando eficientes ser
vicios durante varios años. 

En su consecuencia. esta' Dirección General. en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9.° del DEcreto 1667/1960. 
de 7 de septiembre. modificado por el Decreto de 21 de septiem
bre de 1961 (<<BolEtin Oficial del Estado» núm 244, de 12 de 
octubre), ha teDldo a bien convocar concurso-oposición restrin
gido para cubrir 87 vacantes de Repartidores de tercera clase 
en la Escala de. Servicio de Telecomunicación. más el 85 por 100 
de las que se produzcan hasta que por la Sección Central de 
Personal ·se formule la correspondiente propuesta, y con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

La Unicamente podrán tomar parte en este concurso-oposl
ción aquellos Subalternos que en la fecha de publicación del 
mismo en el «Boletin Oficial del Estado» desempefíen con carRe
ter interino o event.ual plaza de Repartidor. aun cuando se en
cuentren cumpliendo sus deberes militares. y que hubieren' toma
do posesión como tales Repartidores intermos o eventuales con 
a.nterioridad al dia 1 de agosto de 1956. sean de nacionalidad 
española. carE'1:can de antecedentes penales y rf>únan las· con
diciones necesarias para ser funcionario público. 
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~.' Gu" a,spirantes cursarán sus instanCla,s por conctucto de 
.u~ Jetlls respectivo!! a la Sección Oectrel de PIll'lional. dentro 
cel pl~o de trelI}ta días MbUel!, CQutll.dol a part.ir del d1a 81· 
l\.lleUte . \l.. ' dfl la ' pUbllcllción de la p¡:'Il$¡\ntr Resolucl6n en !JI 
«Boletín OUe¡.1 del Iil$tadoll i los qUe SI.' IUl.eUllotren pre~tl\n.do 
IOfvlclp militll.f las cursarán por COllduc~o de 111.11 Jcfil.turas dI! 
lo~ Oentrpli de origen, IWpmpafl~ndt)' a 11\11 iUIit.&ne!lI.~ un certl. 
ficado expedido pp!.' el Jefe del Ollerpo o Umdad C'Qfrespondlente, 
en. Ql1\l se acrflditarit Que /ill servICio mlllta.r que prelltan 1;111 con 
clI.rácter obligatorio, y todos harán constar expresll. y . detaUlI.da· 
mente que rl!únen todas y oada un4 de la.s condiciones eXI'lldas 
en la fechll. de su pubUc¡¡.ción, abonl\n(1o, en el aCltO. 11\ c/'l.ntldad 
<.te 60 pesetas por d~rechos de ¡;¡XlI.men, más 2á peSf'tll.S por gere
oh08 de reconocimiento f~eulta.tlvv, remltlenc:tose pI totl\l ct~ 86 
peseta.s, .. pqr !os Dentro!! rl!epectiVQfI, 1\ ' !Q, f{p.l'.Illltl1ejón de (1st", 
Olrección Oeil~ral 
.. a ,~ '. Ona Ve~ transeurricjp el plazo de prllsenta.clón de In$tl1n· 

. cla~. la Sección Central de Personal tormará. y publicarA Ia.s lhltas 
<le {lQ.mitidos y excluidos en el «.Holetin OfiCIal del l!lstado» 81 
6atQ$co.n,sidf;!rara.n, i¡¡.fundllda 11\ excl\l.&16n, podrán recllrrir. oon· 
torme a '10 dl&PUellto en el nú,mero 1 del artículo 3 Q dBI menclp· 
nado fiegl¡¡.mento dI! oposiconeli 

'V Los solicitantes admitidos habrán d,e realtz.ar forzQS3men· 
te 11\16 ejercicio:; eQ laij locallda,de:; que ~e seña,l~ a conti. 
nUAción: . . 

En 13arceiona.: t,01l depencllente/l de el", Centro y lo!! de Lér!dl\ 
y Tarragona. 

En Madrid: Los de Madrid y lqs de Oiudad Real y Toledo. 
~ SevUh:l: {,¡O$ de sevilla. Al\l'eciras, Almena, ftadaJOI!l, CIli.diz, 

Ceutll, Huelva. Málll.ga., Malilla, (..as Palmas y Tenl!rife 
lilJl Valencia: Lo!! de I\lbacet(¡, Alicante. Oartl.lfellll., OuenClIl, 

Murcia y Terue! . 
En Vallactot¡d: Loa d,,,, Bilbao, Ooruf\a, QijÓn. León Ovledo 

Pontev~dra, Santander,BIUl Sebasti¡\,n Salllmanca Sautia~o y 
ZAmora. 

5.. Una. VellS publicada, la. lista (le aamitidol! lIn el. «Boletín 
Oficial del · Estado» ifl l}om~raré.n 1011 Tribllnll.les Que ban drt 
Ju~~ar 10& ejerciciQ~ en las ca.pJtale$ ele )a.¡¡ Airupa,cionell ante-
rtormente indicadas . 

I"QS exámenes d~rán corp,jenl/io en Valladolid el dla l de Junio 
próximo, preVio reconoGimi(!nto faGultativo de IO!\ ClUldidatoli, con· 
tlnuándo~e en 105 d,emiJ,& Qentro:> indicl\dos en hu fechas Que opor· 
t.una.mente se ': ~arán a conocer, 

fM LP~. ejercicios serán 001'1: el primllroverllará. Sobre e¡¡cl'ltura 
· al c1ietAdQ . para calificar .la ortogrllfi¡¡" de un texto. ca~tellano, 
.. eleccIón <lel Tribunal. y re~oluclón de dos ejerGlclo5 '.llementp.les 
y prácticos de Aritmética refel'entes a las cuatro Reglas; y el 
.. ¡undo ejercicio ~Qbre lectura de un PIÍl'l'a.to manuscrito, 

La. Norma 7.'1 y lPoIi fflstlmtell ballt, la. 14 $0 IlJustaráll exaota· 
. mo~to a. la!! public:a.dI\8 parl!. 111. convocatoria. l1e elite personal en 
¡1 • .Boletín aflcial d.el l!lijtach:l) número \l1l8. 110 27 df! octubrl! 
d. 1960, Y en'ol d3Qletin OAtlln.1 do l'e!ecomulÚooción» Mme. 
ro 1.Ol~.c1tl .3 de Iloviemb.ro del mi¡¡mo 11.1\0. 
'. '. Madrid, 25 ele enero a/) 19S2.-El Director !fQDeral, Manuel 
Qo~loz. 

R1JSOLflCION !tI! la Pir/!ootón Gl!n/lral de Sa.ni4a.cl 'Por/ la 
que se convoca concurso ele mérlto# entre Pr(lcttcant(!I 
!lB'PailQles para proveer la vacante cf,e Praatica'ltf! d.e 
Gvarctia ctf!1 Instituto Le'Prolóqwo " l".",ostl,ta Nacio
nal ele Trillo, 

Vacante en el Instituto Leproló~lco y t,eproserh;\ Nacional 
(,fe Tril!puna plall¡¡,de Pra.ctlcantfl d.o Guardia., Ilotada con 111. 
tildemnlzaclón Iln\lal de 8.040 pe6etM, nml> dos mllnsuu,l1dp.QOIl 
!lxtraordlnal'llI.~ en Julio y dicie¡mbre, 

.' Esta ' Olrección General, en U60 de las atribuciones Qlle le 
(iootlllre el Decreto de 22 de lleptiembl'Q <te 11)61, y en armonía 
con lo pre·veiligQ en el Decreto de 10 de mayo 'd.e 195'1, ha tenIdo 

. .. blf;ln C()nVQc¡¡,r CotlllllrtlO de Merito/>, entre PrlÍ.cticantl!!~ e¡¡pa· 
AOlllll!, par" la provhlón d@ la. m,¡¡nclonada vacante '1 con arreglo 
a 'las normas establecidas en el · Concurso de MérItos convocado 
por Orden de 12 de diciembre de 1961. pUblicada en el «Boletín ! 
Oficial del Estado» de 4 de IOI! oorrl!lnte/!, para prQvisión <ll! una 
vacante de la misma naturalel!ll\, 

. Lo digo a V. S. para/su conocimiento y efaetal comi¡:ulontes 
Pios guarde a V. S. mllchos años. 
Madrid; 23 de enero de J962.-EI Director generál, Jesús Gar

(:1a. OrcoYil,n. 

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de .esta 
. Plrecclón GeneraL 

DE 
MINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 

R.ESOLUClON !te úi Sub8eCf'et(l,rj(l, por ltl qutl '11 Gnunofcl 
una vacant<l 1m el puerto que se tndica, a cubrir por 
ln(lenjeros ele CaminoN, Canales 11 PUertos 

Se anuncia la vacante de Ingeniero de Oaminos, OIl.na.IOI 
y puertos en el puerto que se Indica para QU~ los funcionarios 
de dicno Cuerpo con derecho a ello puedan solicitarla. por con. 
(fucto reglamentano. clentro del plazo de quince dll\lI naturales, 
comando IUcluSQ el de BU Ill/lel'ción en el uPoletln Ot1cil\l del 
Ill&tll.do)), alegando los mél'ltof\. servicios y circunstancias Que ju .. 
tlUquep su pretensión SIendo al' 1'¡,,!'Uros!!. ºb~ervanc!a lo dls, 
puesto en la Orden de a de diciembre de 11}1$3 (<<aoletíll Oficial 
\'Jel E~t~cto» del 9) 

Podrá aspirar a elSta vacame el personal del mencionado 
cUerpo, en cu¡¡.lqulera de sus ~¡tuaciones. y el 'lue 1111 ellcuentn. 
en expectativa de ingreijO en el mismo. 

La referida. vacante ell: 

CU~RPO PI> I~GE;NIE;ROS DE; CAMlNOS, (.1AN¡UJ¡S y PUMTOi 

SubaltflrrJ,QII 

Ingeniero Auxiliar en la Dirección FacultaÚva de la JWlta 
de Obl'l\li del puerto de Santander. 

Madrid, 26 ele enero ae lllll~.-El Subsecretario, A. PlaQa. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN ele 4ae enero dfl J9112 Dor la que se ContlOqll con. 
curso. de meritas para la provisión ae &,cueZtu ,uNI". 

TImo. Sr,: En armonla con lo establecido pira provilión de 
Elicuelall r~rales en los II.rtículoll 41 '1 90 del Il3tl1.tuto 4el MI-
¡¡13tl!rlo, . 

li:lItll M1nistel'io ha re!fU!Jlto: 

Primero, Al objeto de cubrir 111.:1 va,<lantell ouya. relación .. 
ínserta 11. continua.ción de esta Orden, desiertA. de OOZlCU1'IOI 
generlllell <le traslado!> Ilntre Maestros ruraleli. 111 convoca CODa 
CUrio. de méritos entre Mllestroli de li:1l81lfi¡m~1I. Primaria qUl 
l'eúnan lali 5Iguie!lte~ condlciQn~6; 

0.) Oontar ()on nmll de treinta '1 cInco "tlOIJ de Cldad iD la 
fecho, en que termine el plp,~o de solicita.r, $eí\ala40 liD elt& 
convocatoria, y tres año¡¡, corno mltllmo, ge 8ervlciotl tntorinOl 
o de sus~itucIÓP oficial. Las viuda!! Il hijo!! del Ma.rllsttlrio con 
1.. cOllf!igna.da ectll-Q, plleden tomar parte, ~iempre QUCI reúDaD 
la" .. cQndiciones Ilenera.les. pualquiefll, qUIl lIeQ, el tlpmpo do 
servlclOI¡ oon quCI cuente.ll. ' 

b) ¡stal' en poaesión del titulo <1e Ma6!1tro ae Primera JIJno 
&fJñQ.~a., o teul!r a.pl'ob/l.doll 10i elltuelloll. reglamentariol para 
obtenerlo. . 

c) Oomprometerse a respetar. · en 61 eJerelcio dI! BU' fUllo 
.oiOOll1l y en toda su condllcta. p(¡blicª" 101! prIncipio/! tund.!l.meD-
tal'1ll contlln!do~ en la Ley de l'1 de mayo ~e 19GB. . 

(1) No hl\llar!le Inha.bilitado parll. ejercer eargo/¡\ pqbliOOl , 
carecer ele antecectentea penllJell. 

e) Habel' real1zado~laB Maestra~l 8ervieio 80etal do 11 
Mujer o estar exentas de su cumplimiento. 

() No pAdecer enfel'medlltd conta$iosa. ni clefecto n.lao que 
impidQ, ell ,aellafrOUQ norma.l de 111.11 !uPcloues, y no p&<1eqef 
le¡dóll tubl!rculolla en fas!! ' de contMio., 

g) Acreditar su colaboración al Frente de JuWUtUcoI O
SIICO!(¡U l!'emeflina. Las Maestras ju~tiUcl!.rá.1'), ellta. 1)t)labOI'!I.C!ÓD 
mec1iante certiUcado expedido por la pelagación Nao!onal Q 
Provincial de la Sección Femenina, en que !lomt!! tal 8l(trtlmo. 
LOII Ma,e~trQ$ cleberán pfe~entar copla oompulsada. ael tltulQ ct, 
Instructor elemental del Fl'ente de Juventudes o InatruotOf 
provisional. No tendrá validez alguna ningún otro documente 
que no sea expedido en esta forma. 


